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PODER LEGISLATIVO 
DECRETO NUMERO 32 
EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

lA llpieDte:. 

"LEY DE PROTECCION DEL EMBLEMA Y EL 
NOMBRE DE LA CRUZ ROJA HONDURERA" 

Artleulo 1•-EI emblema de la Cruz Roja Internacional, 
compuesto de una Cruz Roja sobre fondo blanco, así como 
las palabras "Cruz Roja" o "Cruz de Ginebra", sólo podrán 
ser usados para proteger o identificar al personal o mate
riales amparados por los Convetúos de Ginebra, números 
1 y n de 12 de agosto de 1949, así: a los estab~imientos, 
formaciones, personal, material, vehlculos, barcos, hospita
les y embarcaciones del servicio de Sanidad y Socorro de las 
Fuerzas Armadas de Honduras, de la Cruz Roja Hondureña 
y de otras sociedades de socorro debidamente reconocidas 
y oficialmente autorizadas para prestar su concurso al ser
vicio de Sanidad a las Fuerzas Armadas, así como a los 
Capellanes y Médicos que presten sus servicios profesionales 
~ritos a estas últimas. Al emblema y nombre de la Cruz 
Ro¡a no podrá dárseles otro uso, excepción hecha de los 
ca.sos previstos en los Artículos del 2 al 5 de esta Ley. 

Artículo 2·•-En caso de guerra o desastre, y c.on previo 
perlllJsO de Consejo Nacional de la CIUz Roja Hondureña 
Y de mutuo acuerdo con la Jefatura de las Fuerzas Arma
das de Honduras~ el emblema de la Cruz Roja podrá ser 
em~leado para senalar los edificios de los hospitales civiles 
~~Icíalm~nt<; reconocidos, su personal, las zonas y localida-

s sanitarias reservadas a heridos y enfermos así como 
en los transportes para heridos y enfermos civile~ inválidos mu¡eres · t ' ' cos encm a efectuados en convoyes o por trenes, bar-

o aeronaves afectos a estos transportes. 

qwe:rdculo 3"-La. Cruz. Loja Hondureña podrá, en cual
a f m.o:ento Y sm perJuicio de la actividad que realice 
ble:or e los hendos Y enfermos militares, usar el em-
conf Y el nombre de la Cruz RoJ· a para sus actividades orme a los · · · ' Internac· al PnnCipiOs formulados por las Conferencias 
y a susio~~s de la Institución, a la legislación nacional 
mensione . 1 tutos. El Simbolo será de las siguientes di
para vehk'w me

5
tro d~ largo para edificios. 20 centímetros 

, 
08

• centJmetros para personas. 
Articulo 4•--&\lo los , . al Cionales de ] C . organismos naClOU E'S o interna-

llOCidos está~ ruz ~o]a Y su personal debidamente reco
emblem'a y el autonzados Para usar, en todo tiempo, el 

nombre de la Cruz Roja. 
Artículo 5··-c · 

la Cr~z Ro. OnJuntamente y en casos excepcionales, 
blema de l~a~ el Estado Jl<?<lrán autorizar el uso del em
los vehículos ut·~ ~Ja en tiempo de paz, para identificar 
tos de puestos J za os como ambulancia, los emplazamien
tar asistencia e so_corro destinados exch1sivamente a pres-

gratUita a enfermos y heridos, indicando con 

CONTENIDO 
Decretos N9 32, 65, 66, 91, 95, 99 y 100 

Noviembre, Diciembre y Enero de 1970.71. 
GoBERNACION Y JUSTICIA 

ACUERDOS N9 944 ai9~.-Mayo PB.l970. 
AVISOS 

liótulos visibles el Departamento o Institución a que pe$· 
nece tal vehículo o emplazamiento. 

Artículo 6•·-Se prohibe el empleo del emblema de la 
Cruz Roja o las palabras "Cruz Roja" o "Cruz de Ginebra", 
así como cualqwera otro signo o vocablo que constituyan 
una imitación de dicho emblema o palabras que puedan pres
tarse a confusión y que se hagan figurar sobre insignias, 
carteles, anuncios, rótulos, prospectos o papeles comer
ciales, embalajes, o que se hagan coJ.ocar sobre mercancías 
puestas en circulación para la venta, cualquiera que haya 
sido la fecha de adopción. La violación de este artículo será 
sancionado conforme al Código Penal Militar en tiempo de 
guerra. 

Artículo 7'·'-El Poder Ejecutivo denegará el registro 
de marcas de fábrica, razones comerciales, dibujos y mo
delos industriales que se opongan a lo establecido en esta 
Ley. 

SANCIONES 

' Artículo 8••-De las contravenciones al Artículo 6' de 
la presente Ley cometido por una persona moral, respon
derán todos sus miembros Gerentes o Administradores y 
Representantes. 

Artículo 9<>-Las autoridades administrativas podrán 
ordenar medidas provisionales para evitar el uso del em
blema y las palabras "Cruz Roja" o "Cruz de Ginebra" por 
particulares y en productos no autorizados por esta Ley; 
y los jueces, a petición suya y de las Autoridades de la 
Cruz Roja, ordenarán el decomiso y retención de productos 
y embalajes marcados en contravención con esta Ley. En 
caso de absolución de los sindicados como culpables, los 
Jueces ordenarán la suspensión de los signos y la destruc
ción de los instrumentos o aparatos destinados a la colo
cación de estos signos ilegales: Una vez quitados los signos, 
se devolverán al propietario los artículos y embalajes re
tenidos. 

Artículo 10.-La Cruz Roja Hondureña tendrá derecho 
a denunciar ante los Jueces y Tribunales competentes a 
los autores, cómplices y encubridores de infracciones a la 
presente Ley, y las autoridades judiciales, en todo caso, 
procederán de oficio. 

Artículo 11.-Las disposiciones de la presente Ley. 
tendrán aplicación en todo tiempo sin perjuicio de las dis
posiciones del Códig-o Penal Militar, en tiempo de gue1T8.. 

Artículo 12.-La presente Ley entrará en vigencia 
veinte días despues de su publicación en el Diario Oficial 
"La Gaceta", quedando derogados todas las disposiciones 
que se le opongan, 

Pasa a la página N9 6 
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AVISOS 
R~;MATES 

El infra.!!Crito, Secretario cid Juzga. 
do Primero de Letras de lo Civil, del 
depa.rta.mento de Francisco Morazán, 
al público en general y para los efec
tos de ley, hace saber: que en la au
diencia que se celebrará en el local que 
ocupa este Despacho, el dia sábado 
veinte de febrero del corriente año, a 
las nueve de la mañana, se rematará 
en pública subasta los bienes siguien
tes: a) Hacienda denominada 
San Carlos, ubicada en jurisdicción 
de Choluteca., y compuesta por los 
lotes dos y quince, formados al efec
tuarse la partición del sitio de Pa
vana, lotes que se individnalivm 
asi: Número Dos, de cuatrocientas 
cuarenta hectáreas setenta y una 
centiárel!s, comprendido dentro de 

los siguientes limites: al Norte, lote 
número 13, perteneciente al antes 
Distrito y ahora municipio de Cholu
teea, y lote número once de H~ber
to Guillén Pinel; al Este, Lote nume
ro 13, de! ahora municipio de Cholu
teea, lote veintiuno de Vicente Per
domo lote dieciocho de los herederos 
de R~ue Bautista, lote número cin
co de Irene Sánchez, lote número 
seis de Humberto Guillén Pinel, lote 
número nueve de los herederos de Lu
ciano Hernández, y lote número diez 
de Santos Zelaya; y, al Oeste, con el 
sitio de Agua Zarca, lote número cua
tro del Doctor Humberto Guillén Pi
nel, y lote número tres de los herede
ros de Luciano Hernández, ocupado 
por don Claudio Garcla. Lote número 
quince, de trescientas noventa y ocho 
hectáreas, limitado: al Norte, lote 
número catoree de los herederos de 
Guillermo Mc.Cormick; al Sur, lote 
siete de los herederos de don Neme
cio Matamoros, lote ocho de los he-

BANCO CENTRAl. DE HONDURAS 

Tepdplpa, D. O, lleadanle, O. .&. 

3 DE NOVIEKBRE DE 1970 

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PABA EL 
TEBBJTOBIO Df; LA REPUBIJCA 

BII.LI!'n!ll GIROS JIOJIBDA DrlWCA 
c....., ...... c ....... ....... """""" 

.. _ 
D6lar -·----·-.. ·- L 200 L 2.02 L 1.00 L 2.02 L 1.98 L 2.02 
CoJ6D Sah·. ........... 0.7920 e.eo 0.80 0.7920 0.80 
Ouetoal ····-······-··- 1.98 2.00 .111 1.98 2.00 
ColOn c. R. ········ 0.2981168 0.301887 0.301887 0.2988118 0.301887 
C&doba& ........ -···"··· 0.282857 0.285714 .285714 0.2112857 0.285114 .... Me:dcm~o -- 0.158527 0.1609 0.160128 '0.1614 

Onza TNy- ct. Oro Flrto L 70.00 

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAD EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

J.J.bta E.bwliDG ............................ _ ...... __ _ 
f'n:laC'O FrCIDCftl ........ ______ ,. _________ _ 
f'ran.c::o Belqo: .................... , __ , ___ .. __ 

F"aneo Suizo ........................................... --
Men-eo Alem6n ........ ---·-·-·-----
f'lorl• Holand6s ..................... - .... - .... ·--·--.., ···- --·················--····-·-----·--
06\CD' Cune. flenN .............. - ...... - ..... __ 
P .. etCI ---···--·-·------................ _ ......... __ _ 

N O T A S: 

DOIJIIIBII 

' 2.3990 
0.1811 
O.QIIJ1$S 
0.2312 
0.2755 
0.2779 
0.1111808 
0.9'/BO 
0.01" 

,-F:TIA8 

L oi.TlaJ 
0.3622 
0.0431 
0.41U 
0.5510 
0.5558 
0.0110212 
1.95111 
II.D'a 

t.~T...os gil"M en Dólares Hbnldoa a cargo de Baneot: CostarrleeDBM Jlerin acredJtadoa 
al tt-pn de 12mblo de CCR. 8.825 por dólar. 

9.-.uta eotUaetonea no otlctalu eon tomadas del tnronne IJeiiUU18l del FlJ"'rt: Natlonal 
Clt:v Hank ot New YLork. 

s.-l'an. •vltar eopeeulactonea trontertzu, el Dlreetor!o del Banco Central de 
Hon.furas autorizó la venta a la par de laa monedas eentroamertcanaa. 

~.-El Bar.oo Central de Honduraa eom~ la Plata produetda en el palo al P>eOio 
de Nl"' York, menoor loe gaatoe que - IIU manejo. 

A Quien Interese: 
Los cheques qu e se extien. 

dan a estos Talleres deben de 
ser a nombre del Director Tj. 
pografía Nacional. 

rederos de don Roque Bautista, y Jo. 
te trece del antes Distrito y ahora 
municipio de Choluteca; al Este, par. 
te del mismo lote trece y el late 
catorce; Y, al Oeste, lote seis dl!l 
Doctor Humberto Guillén Pine!, y lo
te trece. Inscritos a favor del señor 
Carlos A. Zúñiga, asi: Lote número 
dos, bajo número trescientos clneo, 
páginas doscientos noventa y cinco a 
trescientos uno, del tomo setenta y 
cinco del Registro de la Propiedad, 
del departamento de Choluteca, y b> 
te número quince, bajo número tres
cientos seis, páginas trescientos uno a 
trescientos tres del mismo tomo cita. 
do; b) Sobre el ganado siguiente: Se
tenta cabe2as de vacas paridas COD 
sus respectivos terneros de distintx. 
colores, tres toros sementales pww; 
dieciséis vacas próximas a parir, de 
distintos colores, tamaños y edadel, 
diez caballos, de distintos coloree; 
tres machos, de distintos colores, del 
mulas, tres yeguas; cincuenta vacas 
horras, de distintos colores, tamaj!M. 
y edades, ciento diez vaquillas de 
distintos colores, tamaños y OO. 
des, dOs sementales puros, y 
treinta y cinco toretes, de distintlll 
colores, tamaños y edades, ganado
que se encuentra herrado con este· 
fierro " ". Los bienes anterioree •· 
rematarán para hacer efectivo el ,... 
go de ciento tres mil cuatrocielltlllt 
veintisiete lempiras con setenta Y 
cuatro centavos, intereses pactada& Y 
costas del juicio, que el seiior CU. 
los A. Zúñiga adeuda al Banco NP 
clona! de Fomento. Se advierte ~ 
por tratarse de primera licitación, 110 

se aceptarán posturas que no cubnla 
las dos terceras partes del aval6o
dado de común acuerdo por las pQ' 

tes, en noventa y siete mil ochocielltoJ 
lempiras, para San Carlos, lote núm&
ro dos, y cuarenta y nueve mil ~ 
cientos cuarenta, para San Csrtal.· 
lote número quince, y sesenta y lllit 
mil setecientos noventa y cineo lealo 
piras, para el ganado.-Tegu~· 
D. C., 19 de enero de 1911. -.. ,_. l. Bmjamln ...,._ 

Secretuio-o 
Del 21 E. al 12 F. 71. 
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REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 4 DE FEBRERO DE 1971 

iafrucrito Secretario del Juz. 
El Let1'8ll 'Primero de lo Civil. 

pdo ~ento de Francisco Mora
:.. al público en general, Y para loa 

de ley ha.ce saber: que en la 
~a ~icarse en el local que 

este ])eSpBCho. el dia martes 
~•--'- de febrero del corriente vemü""" - re _ 188 nueve de 1& manana, se • 
:::;. en pública subaata el siguíen

. --·"'e· ''Un solar situado en el te mmu..u.< · 
. p~tuo Socorro, de la ciudad 

1JU'I10 Com&yagllllla, en este Distrito 
~ marcado en el plano respec-

ü. con el núnlero seis de la letra B, 
YO • 

de doacientas cincuenta y ~~ va
cuadradas y seisclenta nules•mas ::vara cuadrada. mide y limita: al 

Norie, dieciocho metros cincue~ Y 
cinco centfmetros, con lote numero 
odiO de la letra B; al Sur, dieciocho 
metros cincuenta y cinco centlmetros, 
cm lotes tres y cuatro de la letra B; 
&1 Este, nueve metros sesenta Y un 
ceatímetros, con lote cuat;o de la 
letra A, calle de por medio; y, al 
Qeate, nueve metros sesenta y un cen
timetros. con lote núnlero cinco de 
la letra B. En dicho lote hay cons
Uuida una casa, paredes de piedra, 
ladrillo y concreto, compuesta de un 
portón o zaguán en el centro, a los 
lados dos salas pequeñas, y en el in
~ dos dormitorios, dos piezas 
p8l'a comedor, dos cocinas, dos servi
doe lllllitarios, dos baños, y una te
rraza, dos piezas para servidumbre. 
Le. planta ba.ja con la azotea se eo
IIIUDica por medio de una escalera de 
concreto. Toda la casa tiene pisos de 
ladrillo de cemento, e instalaciones 
de agua potable y luz eléctrica. Di
cho inm.uebe se encuentra iru!crito a 
fayor del seiíor Heriberto López 
Campos, oon el número 249, folios 
383 al 385, de tomo 180, del Registro 
de la Propiedad Inmueble, del depar
tamento·de Francisco Morazá.n. Y se 
rematarán para hacer efeotiva la can
tidad de Once Vil Novecientos Se
aenta y Tres Lempiraa con Cuatro 
Oebtavos, intereses y costas del jui
aio, que el. señor Heriberto López 
Ounpra, es en deberle al Banco Atlá.n
tida., S. A- Se advierte qne por tra
tarae de llrimera licitación, no Se ad
~ JlOStorq¡ que no cubran las 
cica ~ partes del avalúo el 

~ arimde a la ea.ntidad de Vein
~ Mil Lem.pins exaetos.-Te
CUCigalpa. D. C., 19 de euero de 1971. 

J. Bootj.mia Crus, 

b!l 211 B. al 15 1'. Tl. 

Convocatoria 
FRUTERA HONDURE:IIA, S. A. 

!"e permite "nnvocar a ka Rocios accionistas p~ra una Asamblea 
Ordinaria, que tendrá lugar en esta ciudad, en las oficinas de la Empre
sa, el dla viernes doce (12) de marzo próximo, a las diez de la mafialla. 
En caso de que no haya quórum en la fecha indicada, la sesión seri 
celebrada el dla siguiente sábado trece (131 del mismo mes, en el mismo 
local y hora con los socios accionistas que asistan. 

4 F. 71. 

La Ceiba, 19 de febrero de 1971. 

HECTOR MEJIA LOPEZ 
Secretario 

Convocatoria 
SERVICIOS E INVESTIGACIONES AÉREAS, S. A (~IAIJA) 

Fe permite convocar a los socios accionistas para una Asamblea 
Ordinaria, que tendrá lugar en e•ta ciudad. en la• oficinas de la Empre
sa, t>l dia martes nueve (9) de marzo próximo, a las de la tarde. En 
caso de que no baya quórum en la fecha indicada, la sesión será cele
brada el dia siguiente miércoles diez (10) del mismo mes, en el mismo 
local y hora, con los accionistas que asistan. 

La Ceiba, 19 de febrero de 1971. 

HECTOR MEJIA LOPEZ 
Secretario 

4 F. 71. 

CONVOCATORIA 
Se convoca a Jos socios de 

CASA UHLER, S. A. 

a la Asamblea General de Accionistas, que con carácter de ordinaria, 
tendrá lugar en las oficinas de la Empresa en esta ciudad, el dla jueves 
25 de febrero del presente año, a las cinco de la tarde, para conocer de. 
los asuntos establecidos en el artículo 168 del Código de Comercio. 

En caso de que:no hubiere quórum, la Asamblea tendrá lugar el día 
-v~ie_r.::cnes 21í .JerñiTsmo mes, a Íahora y en el local antes indicados. 

Tegucigalpa, D. C., 27 de enero, 1971. 

4 F. 71. 

HERENCIAS 

F' El infrascrito, Secretario del Juzga
do de Letras 39 de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general y para los efectos 
de Ley, hace saber: Que este Juzgado 
con fecha veinticinco del mes y año 
en curso, dictó sentencia declarando a 
Eufroaína [Martlnez. mayor de edad, 

LA SECRETARIA 

heredera ab intestato de su difunto 
hermano legitimo Miguel Angel Mar
tlnez. y le concede la posesión efecti
va de la herencia, sin perjuicio de 
otros herederos de igual o mejor de
recho.-Tegucigalpa, V. C., 28 de 
enero de 1971. 

JOSÉ ~'RANCIBCO A<'EITUNO 
Secretario 

4 F. 71. 
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LA GACETA- REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C, 4 DE FEBRERO DE 1971 

CONVOCATORIA 

EL MOLINO CENTR-\L HARINERO, S. A. 

Convoca a todo~ ¡os ~ocio!=\ a una As:1mblea t~eneraJ de Accionistas 
qut! ~.;un. catácl'--! Uc \ .. .hUií!dtJd., ~e t.:t:1-.:u1aí.á tl UícJ. luu~~ ;5 Je febrtro 
del qño en car,>o, a las once dP. h maña""· en !as Oñ :ina• de la Empre
sa. para tratar los asuntos a que se refiere el Artículo 168 del Código 
de Comercio. Y a continuación se celebrará una Asamblea General de 
Accionistas con carácter de r;;Xtt·aordinaria para tratar de los asuntos 
comprendidos en el Artículo 169 del Código de Comercio. 

En caso de no reunirse el quórum legal. dichas Asambleas se cele
brarán con los socios que asistan, al día siguiente, a la misma hora y 
en el lugar antes indicado. 

Tegucigalpa, D. C., 26 de enero de 1971. 

29 E. y 4 F. 71. 

C~RLOS H. R"YI"S 
Secretario del Consejo de 

Administración 

====================~========================,. 
TITULO SUPLETORIO El infrascrito, Secretario del Juzga

do de Letras de la Sección Judicial, 
de la ciudad de Yuscarán, Departa
mento de El Paraíso, al p11blico en 
general y para los efectos de ley, hace 
saber: que este Juzgado de Letras, 
en sentencia de fecha veintiocho de 
diciembre del año recién pasado, de
chró heredero al señor José Stanly 
oo.inchez, y le e o n e e de la posesión 
efectiva de herencia testamentariO, 
que a su fallecimiento dejó su padre 
natural Cecilio Rodríguez, sin perjui
eio de otros herederos de igual o me
jor derecho.-Yuscarán, '1:1 de enero 
de 1971. 

Enrique Vega M. 
Secretario 

4 F. 71. 

TUTELA OFICIOSA 

El infrascrito, Secretario del 'uzga
do 'de Letras Terc.::ro de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morazán, 
al púbHco en general y para los ef<!ctos 
<ie Ley, hace saber: Que en este Des
pacho, se ha presentado el ~r. José 
Virgilio :llartlnez, pidiendo se le nom
bre Tutor Oficioso de la menor Trini
dad Victoria Ayestas, a lo cual este 
Juzgado dictó sentencia con fecha 
veintidós de enero del año en curso, 
la cual en su parte resolutiv~ tiene 
por constituida la tutela de la ''"" r 
mencionada, en el petente Sr. ,José 
Virgilio M a r tí n e z.-Tegucigalpa, 
D. C., 19 de enero de 1971. 

Jost; RASKOFF MUNGUL\ 
Sdo. por Ley 

4 F. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Departamental de Is
las de Bahía, al público en general, 
ha.ce saber: que con fecha quince de 
enero de mil novecientos setenta y 
uno, se presentó a este Juzgado el 
señor Harris Stomp, mayor de edad, 
casado, comerciante, propietario de 
bienes, y de este vecindario, solici
tando Título Supletorio sobre un so
lar ubicado en e! lugar llamado Black 
Oreek, en los suburbios de esta ciu
dad, que tiene las dimensiones y .co
lindancias siguientes: por el Norte, 
40 pies, con suampo; Sur, 40 pies, 
con la terminal de la calle pr:ncipal 
de esta ciudad; por e¡ Este, 80 pies, 
con suampo; y, por el Oeste, 80 pies, 
también con suampo, y de una casa 
de madera. techo de zinc, que mide 
18 pies de largo por 12 pies de ancho, 
propiedad que adquirió por compra 
al señor Stanley Bennett. el día 7 de 
febrero de 1963. Que careciendo de 
título inscribible viene solicitando Tí
tulo Supletorio, y que para acreditar 
los extremos de su solicitud ofrece 
el testimonio de los testigos: 'J ohn J. 
W<>dd. casado, comerciante; Thomas 
Collin.•. soltero. carpintero, y Silves
tre Colman. casado, marinero, todos 
mayores de edad, prop:etarios de bie-

Nota de la Administración 
Los originales que se en

VÍt=>n Pl'l.ra publicarse en LA 
GACETA, deben estar escritos 
PQr un ~olo frente y, si posi· 
ble fuere, máq'l,lina. 

nes raíces. y de este vecindario.
Roatán 25 de enero de 1971. 

P. P. Orellana \'., 
Secretario. 

4 F., 6 M. y 5 A. 71. 

REGISTRO DE MARCAS 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economfa 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha cinco de <"nero del año en cur
so. se admitió la solicitud QUe dice: 
"Registro y <'epóFito de una marea 
de fábrica.-PoctPr Ejecutivo.-se
cretaría de Economía y Hac;enda.
En representación de la compañía 
A. Nattermann & Cie. GMBH, cor
poración organizada y existente, con. 
forme a las leyes de la Repúbliea 
Federal Alemana, manufactlll'eros, 
industriales y cor.1erciantes, domici
liados en Eupener Strasse 159-161, 
en 5 Koln 41, Alemania, según el po.. 
der que obra <.>n esa Secretaría de 
Estado. rcspetuooamente comparezco 
a solicitar el registro y depósitn, 
como marca de fábrica nacional hon
dureña, de la marca de fábrica de
nominada: 

BOLi\X 
según el clisé, marca que sin distin
ción de tamaño, color o diseño ea
pecial, ampara, distingue y protege 
sustancias, drogas, productos para 
la medicina, farmacia, veterinaria, 
preparados farmacéuticos, medica
mentosos veterinarios, reconstitu
yentes, vigorizantes y curativos at 

general, anitiparasitarios para USO 

humano, antisépticos y desinfectsn
tes de todas clases, marca que st 

aplica o fija a los artículos y pro
ductos mismos 0 a los envases, reci
pientes, receptáculos frascos, cajas. 
paquetes, empaques, fardos, bultos Y 
envoltorios que los contiene10, por 
medio de impre.>iones, grabados, eti
quetas, marbetes, relieves, estampa
dos, estarcidos v en las otraS for
mas y modos gener?.lmente acostmn
brados en ,.¡ comercio y en la indus
tria, para todo lo rual se agregaD 
los documer.tos de ley.-Teguc;gal
pa, D. C .. veint'~c"•" de diciembre de 
mil novecientos eet~nta.-(f) J~ 
Fidel Durón, C:n:,et N·> 123". Lo qut 

se pone en conocimiento del pú.blitlf 
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loS efectos de ley.-Tegucigal
paraD e e; de enero de 1971. ,., . .. 

Adán López Pineda, 
Rep.tnulor. 

:15 '1 25 & y 4. F. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 

Hacienda. hace saber: que con fe-
y 1 -eha cuatro de enero de ano en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "Re· 
gistro y depósito .de ~na marca de 
fábrica.-Poder E¡ecutivo.-Secreta
ria de Economía y Hacienda.-En 
reprceentación de la com~?ia Max 
Factor & Co., una corporacwn orga
nizada y existente conforme a las le
yes del Estado de Delaware. manu
factureros, industriale~ y comercian 
tes domiciliados en 1655 North 
Mc;,.dden Place, en la ciudad de Hol
lywood. Estado de California, Esta
dos Unidos de América, según e¡ po
der que obra en esa Secretaría de 
Estado, respetuosamente comparezco 
a solicitar el registro y depósito, co
mo marca de fábrica inicial hondure
ñA, de la marca de fábrica denomi
nada: 

i\QUi\RIUS 
según el clisé, marca que sin distin
ción de tamaño, color o diseño espe
cial, ampara, distingue y protege per
fumeria en general cosméticos ar
tículos de tocador, ~roductos d¿ be
lleza y maquillaje, lociones para el 
cabello, la cara y el cuerpo, polvos, 
limpiadores y rociadores, preparacio
nes para el cabello, el cutis y la piel, 
polvos para baño, aceites para el ba
ño Y oolonias, marca que se aplica o 
fija a los artículos y productos mis
mos .. o a los envases, recipientes, re
CS!!táculos, frascos, botes, botellas, 
ca¡as, paquetes, empaques, fardos, 
bultos y envoltorios en y por medio 
de impresiones, grabados etiquetas 
marbet ' ' es, estampados, estarcidos y 
en las otras formas y modos gene;al
mente a~ostumbrados en el comercio 
y en la Industria, para todo lo cual 
se acompañan 1 d . 
de le .os ernas documentos 

y.-Teguctgalpa D C · ti . . . vem o-
cho de diciemb de · ¡¡ ' re m novecientos 
setenta.-({) Jorge Fidel Durón Car-
net N• 123" ' 
. . · Lo que se pone en cono-

CIInJento del · b · pu lico para los efectos 

de ley.-Tegucigalpa, D. C., 4 de ene
ro de 1971. 

Adán López Pineda 
Registrador 

15 y 25 E. y 4 F. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa· 
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha seis de enero del año en curso, 
se admitió la soEcitud que dice: "Re
gistro de marca.-Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.--su Desoa
cho.-Yo, Elías Abudoj Zaror, mayo! 
de edad, casado, industrial. y de es
te vecindario, vengo a pedirle el re
gistro de la marca de fábrica deno
minada: 

r.J4ARMAHO~ 
para distribuir panes, galletas y pas
tas alimenticias, y la cual se aplica 
a las bolsas, envases, cajas y empa
ques qne contienen Jos productos, 
grabándola, imprimiéndola, por medio 
de etiquetas que se les adhieren, y 
en cualquier otra forma apropiada en 
el comercio. Para que me represen
te en estas diligencias, eonfiero po
der al Abogado Jesús Ernesto Alva
rado Lozano, Carnet N• 0281, del Co
legio de Abogados de Honduras. Pre· 
sento diez etiquetas de la marca y 
la constancia correspondiente del Dis. 
trito Central.-Comayagüela, D. C., 
cuatro de enero de mil novecientos 
setenta y uno.-(f) Elías Abudoj 
Zaror". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 6 de ene
ro de 1971. 

Adán López Pineda, 
ReP.trador. 

25 E., 4 y 15 F. 71. 

La infrascrita, Subregistradora de 
Patentes y Marcas de Fábrica, depen· 
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha treinta de octubre del año en 
curso se admitió la solicitud qne di
CP: "Se solicita registro de marca de 
fábrica.- Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.-Yo, Roberto Suazo 
Tomé, Abogado con Carnet número 
561. del Colegio de Abogados de Hon
duras. acc~O'~"<:l!ldo e-n representación 
de PludQuimica, Ltd .. .con sede en 
Lisboa Tavcsa do Ferreiro. Lapa. 

N• 1, Portugal, por medio de la pre
sente con todo respeto viene a soli
citar el registro y depósito de la mar
ca de fábrica denominada: 

PANTOFENICOl 
eegi.strada con el número 88161, por 
el Ministerio de Economía de Por. 
tugal, a favor del Instituto Pasteur 
de Lisboa Virginio Leitao Vieira dos 
Santos Filhos S.A.RL., Sociedad 
Portuguesa Comercial e Industiral, 
con sede en Lisboa Rua Nova do Al
mo.da Nos. 63-73, que ampara medi
camentos para uso hu m a no y 
a n i m a 1 , productos veterinarios y 

farmacéuticos, y la cual se apli
ca a los envases, cajas y empa
ques qu0 contienen dichos produc
tos grabándola, imprimiéndola, es
tampá"dola, por medio de etiquetas 
que se ¡es adhieren, y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. 
Al efecto, presento los siguientes do
cumentos: (a) Certificado de la mar
ca de fábrica, extendido por el Mi· 
nisterio de Economía de Portugal; 
(b) Declaración del Instituto Pas
teur de Lisboa, S. A. de R. L., me
diante la cual autoriza a la firma 
Pluriquímica, Ltd., para depositar la 
referida marca en su nombre en Hon
duras, por haberle concedido todos 
los derechos en Escritura Pública, 
del 7 de julio de 1961 ; y, (e) Poder 
otorgado a mi favor por Pluriquimi
ca, Ltd. Al señor Ministro con todo 
respeto pido: Resolver de conformi
dad.-Tegucigalpa. D. C., veinticua
tro de agosto de mil novecientos se. 
tenta.-(f) Roberto Suazo Tomé". 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los electos de ley.-Te
gucigalpa, D. C., 30 de octubre de 
1971. 

Argentina M. de Chávez. 
Sub· Registradora. 

4, 14 y 24 F. 71. 

Nota de la Administrzr.iórt 
Los orirrinal,.,s que se el!l

víen para publicarse Pn LA 

GACE;.\ ,:¡<?b"!"l estar e~o;tos 

por un solo frente y, 11i posi• 

hle fEere, máquina. 
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VIENE !JE LA 'a PÁGINA 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, en 
el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los veintisiete 
días del mes de a,gosto de mil novecientos setenta. 

MARIO RIVERA LOPEZ, 
Presidente. 

LUIS MENDOZA FUGON, 
Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto: Ejecútese. 

SAMUEL GARCIA Y GARCIA, 
Secretario. 

Tegucigalpa, D. C., 19 de enero de 1971. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en Los Despachos de Goberna
ción y Justicia, 

Virglllo Unneneta R. 

DECRETO NUMERO 65 
EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

Artículo !•-Conceder a la Sociedad Mercantil "Diver
siones Infantiles Mecanizadas, S. de R. L. de C. V.", del 
domicilio de Puerto Cortés, dispensa para que pueda impor
tar al país libre de toda clase de impuestos, tasas, derechos 
y cualquier otro gravamen, con excepción de Los servicios 
del Estado, juegos mecánicos y eléctricos, accesorios y de
máB materiales necesarios para la instalación y acondicio
namiento de dos parques infantiles. 

Artículo 2•-La dispensa a que se refiere el articulo an
terior se extiende hasta por la suma de L 30.000.00. La Se
cretaria de Economía y Hacienda, emitirá las órdenes de li
bre registro, previa presentación de la lista de los artículos 
objeto de esta franquicia, debiendo controlar, asimismo, su 
destino. 

Artículo 3'-Los objetos adquiridos al amparo de esta 
franquicia serán utilizados única y exclusivamente en la ins
talación y acondicionamiento de dos parques infantiles, en 
las ciudades de San Pedro Sula y Puerto Cortés. 

Artículo 4•-El presente Decreto entrará en vigencia 
deade el día de su sanción. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central. en 
el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los dieciocho 
diHB del mes de noviembre de mil novecientos setenta. 

MARIO RIVERA LOPEZ, 
Presidente. 

LUIS MENDOZA FUGON, 
Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto: Ejecútese. 

SAllUEL GARClA Y GARCIA, 
Secretario. 

Tegucigalpa, D. C., 13 de enero de 1971. 

O. LOPEZ A. 

DECRETO NUMERO 66 
EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

Artículo !•-Conceder al "INSTITUTO ~ 
PA" de esta ciudad capital, dispensa de derechos &raaed. 
rios para que pueda introducir al pais, libre de toda dile d! 
impuestos, tasas, derechos y cualquier otro graviUIII!II, 
excepción de los servicios del Estado, quince (15) ~ 
de escribir eléctricas I.B.M.; una unidad de dictar ~ 
da Modelo 213; un control de Maestros para Unidad 21.3; lía 
(6) estaciones Dual para estudiantes; un equipo de J.-¡: 
torio para Química, Física y Biología e instrumeJJtaa 
la Banda Militar de dicho Centro Educativo. 11111 

Articulo 2•-La Secretaria de Economía y Haciea¡ 
emitirá las órdenes de libre registro previa la P"*DIIIiít 
de la lista de los artículos objeto de esta franquicia. 

Artículo 3•-Los objetos adquiridos al amparo de ._ 
franquicia, serán utilizados única y exclusivamente 111 d 
funcionamiento del Instituto Tegucigalpa, debiendo 1& & 
cretaria de Economía y Hacienda, controlar el destiuo ti 
se le dé a dichos artículos. 

Articulo 4•-El presente Decreto entrará en .._ 
· desde el día de su sanción. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Cen~ 11 
el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los~ 
días del mes de noviembre de mil novecientos setenta. 

MARIO RIVERA LOPEZ, 
Presidente. 

LUIS MENOOZA FUGON, 
SeeNtario. 

Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto: Ejecútese. 

SAMUEL GARCIA Y GAIW, 
Secretario. 

Tegucigalpa, D. C., 13 de enero de 1971. 

O. LOPEZ .&. 

El Secretario de Estado en los Despachos de EconomiJ J 
Hacienda, 

M. Acosta B. 

DECRETO NUMERO 91 
EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

Articulo Uuico.-Aprobar en todas sus parte& ~&·lit 
moria de los actos realizados por la Secretaria de ..... 
en los Despachos de Comunicaciones y Obras Públlello ~ 
periodo comprendido del 6 de junio de 1969 al 6. de -
de 1970. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito ~ 
en el Sa.lón de Sesiones del Congreso Nacional¡ a ](18 flllltlll 
dias del mes de diciembre de mil novecientos seteiJD. 

MARIO RIVERA LOPEZ, 
Presidente. 

LUIS MENDOZA FUGON, 
Secretario. 

SAMUEL GARCIA Y GARJ1I. 
Secretario. El Secretario de Estado en los Despachos de Economía Al Poder E...._•tivo. 

y Ha:e-cla, ,-.... 
•. Aeo8ta B. 
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. D c. 18 de diciembre de 1970 
TeguCigalpa, · ' 

O. LOPEZ A. 

. de Estado en los Despachos de Comuni-
p;¡ SeCretariO , . 

..,..:ione& y Obras Públicas, F. Prats h. 

DECRETO NUMERO 95 
... ::EL coNGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

,ArtícUlo Urúco.-Prorrogar sus sesiones hasta por trein-

ta dla& la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, en 
~den Sesiones del Congreso Nacional, a los catorce 

-~~ ro~s de diciembre de mil novecientos setenta. 
. MARIO RIVERA LOPEZ, 

Presidente. 

LUIS MENDOZA; FUGON, 
Secretan o. 

. Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto: Publíquese. 

DORA HENRIQUEZ GIRON, 
Secretario. 

Tegucigalpa, D. C., 22 de diciembre de 1970. 
O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos de Goberna
<ión y Justicia, 

Virgilio Unneneta B. 

DECRETO NUMERO 99 
EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

Articulo 1•-Ampliar las siguientes Asignaciones del 
~l'reeupuesto General de Egresos e Ingresos vigente: 

TITlJLO 4-09-1 

RAMO DE SALUD PUBLICA 

Programa 1-04 

CAl.IPAAA NACIONAL CONTRA LA MALARIA 

7 

Internacional para el Desarrollo N' 522'-L-014 en el Presu
puesto General de Egresos e Ingresos vigente: 

INGRESOS DE CAPITAL 

PRESTAMOS DlRECTOS OBTENIDOS 

Préstamos Directos del Sector Externo 

Agencia Internacional para el Desarrollo L 452.164.M 

Articulo 3'-El presente Decreto entrará en vigencia 
desde el dia de su sanción. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, en 
el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los quince dias 
del mes de enero de mil novecientos setenta y uno. 

MARIO RIVERA LOPEZ, 
Presidente . 

LUIS MENDOZA FUGON, 
Secretario. 

Al Poder Ejecutivo . 

Por tanto: Ejecútese. 

SAMUEL GARCIA Y GARCJA, 
Secretario. 

Tegucigalpa, D. C., 19 de enero de 1971. 

O. LOPEZ A. 

El Secretano de Estado en los Despachos de Ecouomia y 
Hacienda, 

M. AcoatG B. 

DECRETO NUMERO 100 
EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

Articulo Urúco.-Prorroga.r sus sesiones hasta por quin
ce dias hábiles. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, ea 
el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los quinee dlal!l 
del mes de enero de mil novecientos setenta y uno. 

MARIO RIVERA LOPEZ, 
Presidente. 

UNIDAD EJECUTORA: Servicio Nacional de Erradicación 
de la Malaria Ltns MENDOZA FUGON, 

Secretario. 

l 

Sub-Programa 02 

Campaña contra la :Malaria 
(Fondos Externos) 

SERVICIOS PERSONALES 

ll2 1 13108 Jornales .. . .. . . .. . . . .. . . . . . . . L 271.298.60 
2 

2a 2 13112 ~_VICIOS NO PERSONALES 
Viátiex>s y varios gastos de viaje 180.865.74 

T O T A L .. .. .. .. .. .. .. . .. L 452.164.34 

..._,~=::-A efecto de atender las anteriores amplia· 
-........., la utilización del Préstamo de la Ageocia 

Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto: Publiquese. 

SAMUEL GARCIA Y GABCIA, 
Secretario. 

Tegucigalpa, D. C., 19 de enero de 1971. 

O. LOPEZA. 

El Secretario de Estado en l.os Despachos de GoberJI&
~ón y Justicia, 

V1rglllo u-• a. 
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POIIR EJECUTIVO 

Gobernación y Justicia 
Acuerdo N' 944 

Tegucigalpa, O. C., 11 de mayo de 1970. 

El Pruldente Constltuelonal de lA Bepa
bll<&, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrtm.onio civil, a MoiSés Osear 
González C. y Elizabeth Barcenas M.. ve~ 
cinos de Tegucigalpa, D. C., previo entero 
de 1 L 10.00) diez lempiras, en la oficina 
que el Ministerio de Economfa y Hacten· 
da design(>.-· -Comuntquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado. en loa Oeapacboa 

de Gobernación y .Justicia, 

Acuerdo N" 945 

Tegucigalpa, D. C., 11 de mayo de 1970. 

E1 Presidente Constitucional de la Re
pdbllca. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a RE-món Leiva 
Flores y Azucena Martinez H.., vecinos de 

San Pedro Sula ,previo entero de ..... . 
( L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Economía y Hacienda de
signe.~-Comunlquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia., 

Vlrglllo Urmeraeta R. 

Acuerdo W 946 

Tegucigalpa. D. C., 12 de mayo de 1970. 

El Presidente Constitucional de la ~ 
pdbllca, 

ACUERDA.: 

Dispensar la publicación de ~etos para 

c-Ontraer matrimonio civil, a Porfirio López 

Cálix y Ada LiliP_na Serrano. vecinos de 

El Porve"':;!r. Fr:1.ncisco Morazán, pre\~io 

entero Ce 1 L 10 00 l diez lem;~liras, en la 

oficina que el Ministerio de Economt:a y 

Hacienda. de-siR11e. ---Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despaeh.::s 
de Gobernación y Justicia, 

\'lrgillo Unueneta R. 

Acuerdo N 9 947 

Tegucigalpa. D. c., 12 de mayo de 1970. 

El Prealdente Corultltuclone.l de la Repll.

bUea, 
ACUERDA.: 

DiSpensar la publica.ción de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Manuel de J. 
M.edina y Susana. Qutntanilta, vectnoe de 
San Pedro Sula, previo entero de ..... . 
(L 10.00) diez lemptras. en la oficina que 
el Ministerio de Eeonomia y Hadenda de-

Para Mejor Seguf'idall 
Haga sus publicaciones en 

el Diario Oficial LA GACETA_ 

y procure mandar loa origme. 

les de sus avisos con toda c:Ja.. 
aigne.--Comuniquese. 

o. LOPEZ A. ridad para evitar equivoc.. 
El Secretario de Estado en los Despachos 

de Gobernación y Justicia, 

Vb'glllo Unneneta R. 

Acuerdo N' 1148 

Tegucigalpa, D. C., 18 de mayo de 1970. 

El Pruidente Constitucional de la Repd· 
bllca, 

ACUERDA: 

Aprobar, el Contrato que literalmente di .. 
ce: "Contrato de Adiestramiento de Perso
nal.--Nosotros, Benjamín Membreiio, ma
yor de edad, casado, Ingeniero Civil, vecinos 
de Este Distrito Central, en representación 
del Centro Cooperativo Técnico Industrial y 
Virgilio Urmeneta Ramirez, mayor de edad, 
casado Abogado y vecino de este Distrito 
Central, actuando en condición de Secreta
rio de Estado en los Despachos de Gober
nación y Justicia y representadón del Po
der Ejecutivo, han convenido en celebrar, 
como al efecto celebran el presente Con
trato de Adiestramiento de Personal, p} 

cual estará sujeto a las Cláusulas que a 
continuación se detallan: Manifiesta el In
ge:-dero Benjamin Membreho. que !a Insti

tución que él representa se compromete a 
proporcionar el debido adiestramiento al 
personal de la Dirección General de Migra~ 
ción, el cual consistirá. y abarcará los cur~ 
sos siguiente: 

1 Curso de Red.acción a) 
b) 
e) 

Curso de Rela.ciunM> Humanas. 
Curso de Archh·o y numejo de 
docwnentos. 

Estos cursos de dividirán en (4) 

cuatr·o grupos df' 25 t'Dlpleados 

(alumnos) cada uno, y el valor de 

grnpo e-s de L L675.00. con una 

duración dE> 2 ~"manas cada curso 

Y confuJme horario establecido 

2 Curso dt· T~cniC'ns dP Oficina, a 

un grupo df' ].2 (doc(•) <"mpleados 

(alumnos) confonnP hol1lrio 

tablt>ddo a un costo total de ,.. 

.... 
3 Curso de Admintstradóu de Per

sonal. 

C r o df'l R ... ·la.ciunPs Humanas a 

Nin•l de Supervisort's. Estos .cur
sos se Impartirán a p~"r.i!onal ejf\

cutivo " un grupo di.' 19 E>mplea~ 

do::J (alumnos l, con una duración 

d•• 2 semanas. y a un costo total 

de 

L 6.700.01.! 

800.00 

"2.880.00 

clones. 

4 Cur:O'l de RelactonE"S Ptlblicas y 

Redacción do Informes a Nivt>l 

Ejecutivo, a un grupo de 19 E'Dl-

ptMldos (alumno$) con duración 

de una s<"mana a un costo total 

de L 1.1'100$ 

TOTAL GENERAL. LlO.(II&Jt 

El Ingeniero Benjamtn Membrefto .en a. 
carácter de representante del Centro ())o.. 

perativo Técnico Industrial, se comprome.. 

te a solicitar la cancelación gloOO J al ft-

nalizar el adiestramiento antes enumerat6 

y se le hará efectiva la cantidad de ..... 

L 10.000.00 (Diez mil lempirasl, C"uando a& 

hayan llenado los requisitos establecldoa 

en el Procedimiento Administrativo. EL4..boo

gado Urmeneta Ramírez en su condicldll 

apuntada, manifiesta: Que es cierto loma

nifestado por el Ingeniero Benjanún )(e. 

breña, representante del CCTI y que acepta 
toPas y cada una de las cláusulas en el mt.. 

estl_:)Uladas. Para seguridad de las per

tes. se firma el presente Contrato en la 

ciudad de Tegucigalpa, D. C., a los &a 

Uías del mes de marzo de mil no~ 

tos setenta.~:.-Benjamin Membrefio.-Difee-. 

tor del CCTI.-~ '\-'irlgilio Urmeneta JlMiio' 
rez.-.Ministro de Gobernación y Jt.st.ida" .. 

Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Delplrl-' 
chos de Gobernación y Justicia, 

Vlrglllo Urmeneta .. 
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